
RESOLUCIÓN N.º0162

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”, 21/09/20

VISTO: 

El expediente del Sistema de Información de Expedientes (SIE) Nº08030-0003946-5

mediante  el  cual  se  aprueba  la  celebración  de  un  (01)  Convenio  Marco  de  Colaboración  y

Cooperación entre el Servicio Público Provincial de Defensa Penal y la Secretaría de Estado de

Igualdad y Género de la Provincia de Santa Fe, y;

CONSIDERANDO:

Que  en  uso  de  la  autonomía  funcional  (art.  9,  Ley  Nº  13.014)  el  Servicio  Público

Provincial de Defensa Penal debe promover la cooperación institucional, técnica y académica

con instituciones nacionales o extranjeras, públicas o privadas, tendientes al fortalecimiento del

mismo, a cuyo fin puede celebrar convenios,  acuerdos y otras acciones de coordinación que

resulten convenientes (art. 15, Ley Nº 13.014).

Que la Provincia de Santa Fe ha jerarquizado la cuestión de género y ha adoptado como

política  pública  la  transversalización  de  la  perspectiva  de  género  y, para  ello,  ha  creado  la

Secretaría de Estado de Igualdad y Género que entre las competencias asignadas (cfr. ley

provincial  Nº13920 y Decretos  071/19 y 0190/19)  posee la  de entender  en la  elaboración y

ejecución de políticas con perspectiva en derechos humanos de las mujeres y de la diversidad

que contribuyan a la  igualdad y a  la  superación de las  diversas  formas de discriminación y

violencias contra las mujeres y de la diversidad;

Que el Servicio Público Provincial de Defensa Penal, remarcando la trascendencia de la

protección  de  los  grupos  vulnerables  ha  desarrollado  sendas  actividades  de  formación,

capacitación y visibilización de las problemáticas vinculadas con las desigualdades de género,

entre las cuales pueden mencionarse los cursos brindados en coordinación con la Oficina de la

Mujer de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.
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Que el SPPDP considera de relevancia institucional el convenio que por el presente acto

se  aprueba  ya  que,  permite  a  esta  institución  del  Estado  satisfacer  una  de  sus  funciones

primordiales.

Que el SPPDP y la Secretaría consideran necesario aunar esfuerzos para promover la

cooperación y colaboración a fin de establecer lazos de mutua colaboración para llevar adelante

las actividades tendientes a la implementación de la ley de Capacitación Obligatoria en Género

para todas las personas que integran los tres podes del Estado, conocida como Ley Micaela, en la

órbita del SPPDP.

Que la Defensora Provincial es quien representa al Servicio Público Provincial de

Defensa Penal (art. 19, Ley Nº 13.014) y tiene entre sus funciones la de celebrar convenios de

cooperación,  contratos  u  otros instrumentos  similares  destinados  a  ejecutar  los  fines

institucionales (art. 21 inciso 10, Ley Nº 13.014).

POR ELLO,

LA DEFENSORA PROVINCIAL 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Aprobar el CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL SERVICIO

PÚBLICO  PROVINCIAL DE  DEFENSA PENAL Y LA SECRETARÍA DE  ESTADO  DE

IGUALDAD Y GÉNERO DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, que se agrega como ANEXO

de la represente resolución.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese. Cumplido, archívese. 

FDO.: DRA. JAQUELINA ANA BALANGIONE, DEFENSORA PROVINCIAL

DR. MARTIN I. CACERES, SEC. DE GOBIERNO Y GESTION PROGRAMÁTICA
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